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NÉSTOR NUÑEZ LÓPEZ. Titular de la Alcaldía en Cuauhtémoc, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 12, 

13 y 14 apartado B numerales 1, 3, inciso a), b) de la Constitución Política de los Ciudad de México; 1 numerales 1, 4 y 5, 

52 numerales 1, 2 y 4, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, XX y XXI; 1, 2 fracción I, 3, 4, 5, 6, 15, 20, 21, 29, 30, 

31, 32 fracción I, 40, 41, 62, 63, 71 fracción III párrafo cuarto y 74 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de 

México; 123 y 124 Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 32, 33, 39 , 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 38,39, 50 y 51 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, emito el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS LÍNEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

SOCIAL DENOMINADO“BRIGADA ALCALDÍA CUAUHTÉMOC (BAC)” A CARGO DEL ÓRGANO 

POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN CUAUHTÉMOC PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

Introducción 

 

Durante la emergencia por el sismo del 19 de septiembre de 2017, se reiteró la importancia de crear una cultura de 

prevención, actuación y recuperación ante cualquier desastre natural o fenómeno perturbador, especialmente la Alcaldía 

Cuauhtémoc se vio altamente afectada. La participación ciudadana fue clave para poder salir adelante, formando brigadas 

de voluntarios que atendieron de manera puntual la emergencia, especialmente entre las y los jóvenes y adultos mayores. 

De acuerdo al Instituto para la Atención y Prevención de las Adicciones en la CDMX (IAPA) en la Alcaldía Cuauhtémoc la 

población de entre 18 y 40 años representaba en 2017 un 35% del total, siendo 185,523 personas dentro de dicho rango de 

edadque representan una fuerza económica importante. 

 

Es por ello, que se busca capacitar de manera formal a las personas de entre 18 y 39 años con 11 meses interesadas en seguir 

apoyando a su comunidad en caso de cualquier siniestro, vinculándolo como formación para el empleo y busca alejarlos de 

una vida de violencia y/o delictiva, siendo la Alcaldía Cuauhtémoc la que representa mayor tasa de delitos de alto impacto, 

de acuerdo al Boletín Estadístico de la Incidencia Delictiva en la Ciudad de México del mes de Noviembre 2018, 

perteneciente a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México.  

 

De igual forma, durante el tercer trimestre de 2018 la Alcaldía Cuauhtémoc contaba con una tasa de desempleo de 6.7% 

(Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México). Se busca que las y los beneficiarios del Programa Brigada 

Alcaldía Cuauhtémoc (BAC) se puedan insertar al ámbito laboral en materia de protección civil, dando respuesta al 

mandato del artículo 46 de la Ley de Economía Social y Solidaria de atender iniciativas productivas del sector mediante el 

apoyo a proyectos productivos, identificar oportunidades de inversión, brindar capacitación; asistencia técnica, organización 

y diseño de proyectos productivos. De igual forma se atiende el artículo 19 de la Ley General de Desarrollo Social, donde se 

establece entre los programas prioritarios a los destinados a la generación y conservación del empleo a las actividades 

productivas sociales y a las empresas del sector social de la economía, así como a aquellos dirigidos a las personas en 

condición de pobreza, marginación o en situación de vulnerabilidad. 

 

El Programa Brigada Alcaldía Cuauhtémoc (BAC)es la herramienta del Órgano Político de la Alcaldía Cuauhtémocque da 

respuesta al mandato del Artículo 46 de la Ley de Economía Social y Solidaria, y los artículos 33 y 34 de la Ley General de 

Desarrollo Social, de atender iniciativas productivas del sector mediante el apoyo a proyectos productivos, identificar 

oportunidades de inversión, brindar capacitación; asistencia técnica, organización y diseño de proyectos productivos.  

 

El Programa será ejecutado a través de la Unidad Responsable: la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico de la 

Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 

 

El Programa Brigada Alcaldía Cuauhtémoc (BAC) de Fomento a la Cultura deProtección Civil, materia de las presentes 

Reglas de Operación, considera y atiende de manera transversal y con acciones afirmativas a la población en situación de 

vulnerabilidad, desde una perspectiva de género y un enfoque de juventudes, de tal manera que se enmarca en el artículo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el derecho a la igualdad entre mujeres y 

hombres y a la no discriminación.  

 

Siendo la Alcaldía Cuauhtémoc una de las alcaldías con mayor indice de desempleo, con una tasa de 6.7% durante el último 

trimestre del 2018, de acuerdo a la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, vemos de manera urgente y 

prioritaria el generar un proyecto donde se pueda recuperar el espíritu ciudadano, activarando y acercando a la población a  
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los programas de la Alcaldía en temas de educación y trabajo, atendiendo el fundamento legal dispuesto en el artículo 1 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 11 inciso E y 53 Fracción XLVI, de la Constitución de 
la Ciudad de México, así como los artículos 35 fracción II y 189 de la Ley Orgánica de Alcaldías. 
 
El programa busca atender la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo de El Cairo, la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer ―Convención Belém do Pará‖ y el Consenso y Guía Operacional de Montevideo; así como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, en particular el 1 y el 5. A la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a la Ley 
General de Acceso para las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; y a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación. Y a la Ley General de Desarrollo Social que establece que la Política de Desarrollo Social se sujeta a los 
principios de libertad, justicia distributiva, solidaridad, integralidad, participación social, sustentabilidad, respeto a la 
diversidad, libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades, transparencia y perspectiva de 
género.  
 

I. Unidad Administrativa Responsable. 
 

La Alcaldía en Cuauhtémoc a través de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico de la Dirección General de 
Desarrollo y Bienestar. 
 

II. Objetivos y Alcances 
 

Capacitar y certificar a 400 personas de la demarcación en materia de protección civil para mejorar la capacidad de 
respuesta ciudadana ante un siniestro y como una alternativa para insertarlos en el ámbito laboral. 
 
Formalizar la capacitación en materia deprotección civil como herramienta para la inserción al mundo laboral.  
 
Desarrollar capacidades y habilidades dentro de los cuatro principales ejes del Programa Social Brigada Alcaldía 
Cuauhtémoc (BAC): 
 
i. Primeros auxilios 
ii. Búsqueda y rescate 
iii. Combate y prevención de incendios 
iv. Evacuación y repliegue.  
 
Objetivo General 
Generar una cultura de prevención, actuación y recuperación ante cualquier adversidad que pueda generarse como desastre, 
evento masivo y/o algún fenómeno perturbador, accidente o incidente que pudiera suceder. 
 
Las y los brigadistas tendrán en claro su capacidad de respuesta y sus alcances para así poder ayudar y colaborar con el 
personal de la Alcaldía, así como con la población en general.  
 
A través de la constancia de competencias o habilidades laborales (Formato DC-3), las personas beneficiarias podrán 
insertarse al mundo laboral.  
 
Objetivo especifico 
En la Alcaldía Cuauhtémoc, preocupados por la ciudadanía de la demarcación,buscamos brindar herramientas laborales a 
personas de entre 18 y 40 años, donde a través de una beca mensual se certificarán en materia de protección civil y 
aportarán un gran beneficio a la población civil en general a través de dos meses se servicio social en campo. 
 
La capacitación será impartida por brigadistas profesionales en sus áreas y con una disciplina adecuada para el 
adiestramiento de estos. 
 
Los brigadistas contarán con un adiestramiento físico, psicológico y disciplina para así lograr sus objetivos.  
 
Contarán con clases impartidas en diferentes días y horarios establecidos para su capacitación, los cuales se entregarán a las 
personas beneficiarias en el momento de su aceptación al programa.  
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La capacitación será teórico-práctico durante el tiempo establecido de un cuatrimestre. 

 

Metas Físicas 

 

Este Programa Social atenderá a 400 personas de entre 18 y 39 años 11 meses que residan en la Alcaldía, a través de una 

beca mensual en tanto reciben capacitación y brindan un servicio social a la ciudadanía. 

 

La Brigada Alcaldía Cuauhtémoc (BAC) tendrá la capacidad de apoyar en eventos de cualquier índole o atender cualquier 

incidente y/o accidente que se presente en el momento, cumpliendo así con actividades comunitarias que beneficien a la 

población de la demarcación. 

 

Lineamientos 

 

Cobertura  

 

El programa ―BAC‖ tiene una cobertura dentro de la Alcaldía Cuauhtémoc 

 

I. Población Objetivo 

 

Formar 400 brigadistas especializados en temas de protección civil. Las y los beneficiarios serán personas de entre 18 y 39 

años 11 meses, que residan en las 33 colonias de la demarcación. 

 

Tipos, modalidades y montos de apoyo 

 

Los apoyos previstos en el Programa Brigada Alcaldía Cuauhtémoc (BAC) son: 

I.Convocatorias públicas,  

 

 Se otorgaran los Apoyos del programa de acuerdo a las modalidades y montos previstos a continuación: 

 

Tipo de 

Apoyo 

Modalidad  Monto Especificaciones  

Beca Apoyo mensual 

mediante una 

transferencia 

electrónica durante 4 

meses 

 

$2,000.00 m.n. (dos 

mil pesos 00/100 m.n) 

 

Se destinarán $3,200,000.00 m.n. (tres millones 

doscientos mil pesos 00/100 m.n) para los 400 

beneficiarios, mismos que se distribuirán en 4 meses 

danto un total de $8,000.00 m.n. (ocho mil pesos 

00/100 m.n.)por beneficiario.  

 

 

Consideraciones generales a las modalidades: 

 

Los personas beneficiarias se ocuparán sólo para el desempeño y cumplimento de metas establecidas. 

 

El recurso no podrá ser entregado a un tercero que no sea el interesado. 

 

El recurso no podrá ser ocupado para beneficios de padres de familia, familiares o amigos. 

 

El recurso en especie podrá ser otorgado por instancias ejecutoras externas. 

 

Las convocatorias contarán con las especificaciones de operación de los tiempos de ejecución de cada etapa. 

 

Los recursos otorgados y los entregables no podrán ser utilizados para otro fin que no sean los específicos  

 

Los apoyos del Programa Brigada Alcaldía Cuauhtémoc (BAC) se entregarán por conducto de ORGANISMOS 

INTERMEDIOS debidamente acreditados y de conformidad a los presentes lineamientos  
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Criterios para priorizar la convocatoria  

 

Se dará prioridad a las solicitudes a las personas de 18 a 39 años 11 meses que estén interesadas en capacitarse, fomentar 

una cultura de protección civil y brindar un servicio a su comunidad: 

 

•Las personas no se discriminaran por motivos de raza, identidad o preferencia sexual, religión.  

• Se cumplirá con el 55% de los participantes (mujeres) y 45% (hombres). 

• Las personasdeben tener domicilio en la Alcaldía Cuauhtémoc. 

• Las personas prestarán un servicio social en el trascurso de su formación en la Alcaldía Cuauhtémoc. 

• Se podrán escoger de manera aleatoria a las y los interesados para realizar una entrevista. 

 

Derechos y obligaciones de las personas solicitantes, las beneficiarias y los beneficiarios del Programa 

 

Derechos 

 

Las personas solicitantes y/o beneficiarias serán titulares de los derechos y obligaciones establecidos en la Ley General de 

Desarrollo Social, así como de los que se indican a continuación: I. Recibir atención digna, respetuosa, equitativa y no 

discriminatoria, en estricto apego a los derechos humanos, incluido en ello el trato libre de cualquier tipo de violencia por 

razón de género. II. Recibir por parte del personal operativo del programa, información sobre los apoyos y entregables que 

ofrece el Programa, así como asesoría para la adecuada presentación de sus solicitudes, formalización entrega y correcta 

aplicación de los mismos. III. Ser notificados sobre las resoluciones a sus solicitudes de aportación o apoyo, en los plazos y 

forma que para cada tipo de apoyo se establezca en estas Reglas de Operación y en las convocatorias respectivas. 

 

Obligaciones  

 

Presentar la documentación de conformidad con las presentes Reglas de Operación y la convocatoria respectiva.  

 

Presentar la información y documentación legalmente válida, auténtica y vigente que solicite el Programa, dentro de los 

plazos previstos en la normativa; en las convocatorias; o en los instrumentos jurídicos que se suscriban, así como la que 

requieran otras instancias o autoridades en el ámbito de su competencia.  

 

Cumplir las demás obligaciones previstas en los instrumentos jurídicos que celebren. 

 

Conservar por lo menos 5 años la documentación que demuestre el uso de los recursos. 

 

Las personas deberán informar a la instancia ejecutora del programa, el cambio de domicilio, siempre y cuando sea en la 

misma región, previa justificación del cambio y de que el proyecto sigue siendo vigente, cuando menos con quince días 

naturales de anticipación a que dicho cambio se lleve a cabo. 

 

Programación Presupuestal 

 

Para la ejecución del programa, durante el ejercicio 2019 el monto autorizado es de $_3, 200,000.00 m.n. (tres millones 

doscientos mil pesos 00/100 m.n.). 

 

Requisitos  

Para el ingreso al Programa Social Brigada Alcaldía Cuauhtémoc (BAC) las personas solicitantes deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

 Tener, a la fecha de ingreso al programa, entre 18 a 39 años con 11 meses de edad 

 Ser residente en la Alcaldía Cuauhtémoc  

 La persona no podrá pertenecer a otro programa social de ésta alcaldía 

 Entregar copia legible de la siguiente documentación, la que formará parte del expediente del solicitante, además se 

deberá presentar el original para su cotejo: 
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1. Cédula Única de Registro de Población (CURP) 

2. Identificación oficial con fotografía (credencial para votar, pasaporte, cédula profesional) cuando el solicitante sea de 

origen extranjero, podrá presentar alguna de las siguientes: credencial vigente o constancia de inscripción al padrón de 

huéspedes de la ciudad de méxico, expedida por la secretaria de desarrollo rural y equidad para las comunidades rurales 

(SEDEREC); constancia de solicitud de reconocimiento de la condición de refugiado emitida por la Comisión Mexicana de 

Ayuda a Refugiados (COMAR); constancia de reconocimiento como beneficiario(a) de protección complementaria emitida 

por la Comisión Mexicana de ayuda a Refugiados (COMAR), constancia de identidad emitida por su consulado; carta de 

naturalización; pasaporte; tarjeta de visitante por razones humanitarias; tarjeta de residente permanente; tarjeta de residente 

temporal; tarjeta de inmigrado; o bien, alguna credencial con fotografía expedida en méxico o en el extranjero. en el caso de 

las personas mexicanas migrantes que han retornado o han sido deportadas; podrán presentar alguno de los siguientes 

documentos: constancia de repatriación emitida por el Instituto Nacional de Migración (INM); la matricula consular emitida 

por los consulados de México en el extranjero; orden de deportación; constancia expedida y validada por la SEDEREC; 

credencial para votar con fotografía expedida en el extranjero. 

3. Comprobante de domicilio actualizado (los comprobantes aceptables son: recibo de luz (CFE), teléfono, agua, predial, 

gas, servicio de televisión de paga en combo, estado de cuenta bancario, por actualizado se entenderá que el comprobante 

tenga una fecha de facturación o de expedición no mayor a tres meses al momento de la solicitud de ingreso al programa, 

también puede admitirse una constancia domiciliaria expedida por el juzgado cívico que corresponda al domicilio). En caso 

de contingencia, desastre o emergencia en la ciudad de méxico, los requerimientos o documentación a presentar para la 

inclusión de las personas en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

4.Certificado médico que compruebe que se puede llevar a cabo actividades físicas. 

5.Carta responsiva 

6.8 fotografías tamaño infantil y 8 tamaño credencial. 

7.Escrito de petición de ingreso dirigido al titular de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, en el cual señale los 

datos de la persona solicitante, la razón por la cual está interesado en la capacitación y conocimientos y/o experiencia previa 

en materia de protección civil, si fuera el caso. 

 

Procedimientos de acceso 
 

1. Presentar de manera personal solicitud de ingreso al programa ingresada por escrito en la Oficialía de Partes de la 

Dirección General de Desarrollo Social, ubicada en la Planta Baja, Ala Oriente del Edificio de la Alcaldía, sito en Aldama y 

Mina s/n colonia Buenavista, C.P. 06350, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 19:00 horas; dirigido al titular de la 

Dirección General de Desarrollo y Bienestar señalando datos personales, domicilio, teléfono, y anexando copia de la 

documentación que se enuncia en el apartado anterior. En ningún caso se aceptará solicitudes de ingreso por parte de 

persona distinta a la que suscribe su ingreso. 

2. La solicitud de ingreso se registrará en el Libro de Registro de las personas solicitantes, mismas que conformarán la lista 

de espera del propio programa. Esta lista de espera conformará el mecanismo de ingreso al programa atendiendo el orden de 

la solicitud. Solo en casos excepcionales, la Alcaldía Cuauhtémoc podrá incorporar por razones plenamente justificadas la 

incorporación de personas que no hayan realizado una previa solicitud, siempre y cuando estas excepciones no rebasen el 

5% de la meta anual, exista disponibilidad presupuestal y la persona cumpla con los requisitos de ingreso al programa. 

3. Una vez ingresado al Programa, se hará de conocimiento de las personas beneficiadas su incorporación al mismo, y se 

deberá de firmar la carta compromiso para el cumplimiento de los requisitos de permanencia, así como la duración del 

mismo, la cual será por el ejercicio fiscal 2019.  

4. Los recursos asignados para las personas beneficiarias del programa social, serán depositados en una tarjeta que 

funcionará como monedero electrónico. A la entrega de esta tarjeta, la persona beneficiaria firmará un contra-recibo, en el 

cual incluya todos sus datos y del cual la Dirección de Desarrollo Social deberá entregarle una copia. 

5. Una vez que las personas solicitantes sean incorporadas al Programa Social, formarán parte de un Padrón de Personas 

Beneficiarias, que conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo 

reservados sus datos personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para 

propósitos distintos como lo son el proselitismo político, religioso o comercial, ni para un fin distinto a los establecidos en 

las presentes Reglas de Operación. 

6. Las personas beneficiarias serán participes de una selección aleatoria para la aplicación de un estudio socioeconómico por 

parte del área de Trabajo Social de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar para verificar las condiciones de 

vulnerabilidad. 
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7. Para conocer la situación de su solicitud, la persona solicitante podrá acudir a la Dirección de Desarrollo Social, para que 

se le informe sobre los avances de su trámite. 

8. En caso de contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los requerimientos o documentación a presentar 

para la inclusión de las personas en el programa social, pueden variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos específicos. 

9. En ningún caso los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a las Reglas de Operación. 

 

Requisitos de permanencia, Causales de baja o Suspensión temporal 
 

Para permanecer en el Programa Social, los requisitos de permanencia son: 

 

1. Mantener su Residencia en la Alcaldía durante el ejercicio fiscal 2019. De manera aleatoria el personal adscrito a la 

Dirección de Desarrollo Social y sus Unidades Administrativas realizará visitas domiciliarias a las personas que integran el 

padrón de beneficiarios del Programa, para verificar su residencia. Si durante tres veces consecutivas la persona no es 

encontrada en su domicilio, se procederá a la suspensión temporal del programa hasta que se realicen las aclaraciones 

pertinentes. De estas visitas se llevará una bitácora que será parte del expediente de la persona. 

2. No contar con un empleo de tiempo completo. Toda vez que el programa social requerirá de tiempo por parte de el o la 

beneficiaria para poder llevar a cabo sus capacitaciones y servicio social. 

3. Cumplir con un mínimo de asistencia y aprobación del 80% de sus capacitaciones. 

 

Causales de baja o suspensión temporal. 

 

Las personas beneficiarias de este Programa Social serán dadas de baja por las siguientes causas: 

 

1. Ser beneficiario de otro programa social de la Alcaldía. 

2. Cambiar de residencia fuera de la Alcaldía. 

3. Fallecimiento de la persona beneficiaria. 

4. Renunciar voluntariamente al Programa Social, manifestándolo por escrito. 

5. Colaborar en la Alcaldía Cuauhtémoc, en cualquiera de las categorías de contratación: base, nomina 8, contrato, etc. 

6. Cuando sea suspendida de manera temporal y no se haya presentado a la Dirección de Desarrollo Social tras un mes 

después de la última visita domiciliar registrada. 

7. Cuando derivado del estudio socioeconómico no se acredite la vulnerabilidad social por parte del personal adscrito al área 

de Trabajo Social de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar. 

 

Las personas beneficiarias serán suspendidas temporalmente: 

 

1. Cuando tres veces consecutivas la persona beneficiaria no sea encontrada en su domicilio por parte del personal adscrito a 

las unidades administrativas dependientes de la Dirección de Desarrollo Social o a sus Unidades Administrativas, se 

suspenderá de manera temporal hasta que se realicen las aclaraciones pertinentes. 

 

Procedimientos de instrumentación: 

 

Operación 
 

Una vez que una persona sea ingresada al programa, se procederá a: 

 

1.- Elaborar listado de personas admitidas al programa. 

2.- Integrar padrón de beneficiarios con todos los datos de la persona que recibe el beneficio y seleccionar los datos 

mínimos que podrán ser publicados. Este padrón deberá tener reservado los datos personales, de acuerdo con la 

normatividad en vigor, los que en ningún caso podrán ser empleados para propósitos distintos a los establecidos en estas 

reglas de operación, mismo que se actualizará cada tres meses. 

3.- Mantener actualizada la información y documentación de los expedientes de las personas beneficiarias del programa por 

parte de la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico. 

4.- Informar a las solicitantes en caso de que se encuentre saturado el programa, que se le mantendrá en lista de espera hasta 

una nueva fase del programa. 
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5.- En el caso de que el beneficiario o la beneficiaria manifieste que él o ella, o alguno de los integrantes de la familia a la 

que pertenece y que habitan en el mismo domicilio recibe apoyo de algún otro programa, quedará a criterio del Director(a) 

General de Desarrollo y Bienestar, la inclusión del solicitante a este programa, para lo que tomará en cuenta la demanda de 

solicitudes de ingreso al propio programa, la situación particular del caso específico y que los programas sociales están 

enfocados a beneficiar al mayor número de ciudadanos solicitantes de manera equitativa, en igualdad de género y 

priorizando las necesidades de los grupos en condiciones de pobreza, exclusión, desigualdad social y discriminación. 

 

Este apoyo está vinculado con la bolsa de trabajo de la Alcaldía Cuauhtémoc y su permanencia está limitada a la duración 

del programa de capacitación. 

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación establecidas, evitando su utilización con fines 

electorales distintos al desarrollo social, en el marco de los procesos electorales, para evitar en todo momento, su 

vinculación con algún partido político, coalición o candidatura particular. 

 

Supervisión y Control 
 

La Dirección de Desarrollo Social realizará un muestreo aleatorio durante el cuatrimestre para verificar el cumplimiento de 

los requisitos de acceso y permanencia a los beneficiarios para realizar los reportes, los cuales se integrarán al expediente 

correspondiente. 

 

De lo anterior se emitirán reportes semestrales a fin de realizar evaluaciones cuantitativas y cualitativas del programa, con el 

objetivo de medir el desarrollo e impacto del mismo; lo cual sentará las bases para la evaluación interna anual. 

Posteriormente y de acuerdo a lo que arrojen los resultados, se buscará mejorar la operación de éste. 

 

Procedimiento de queja o Inconformidad ciudadana 
 

Cualquier persona puede expresar sus quejas e inconformidades ante la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, la 

Dirección de Desarrollo Social o cualquiera de sus Unidades Administrativas mediante un escrito en el cual señale las 

causas de las mismas, así como sus datos de contacto. 

 

Para lo anterior, podrán interponer una queja y/o inconformidad por escrito dirigido al titular de la Dirección General de 

Desarrollo y Bienestar, cumpliendo con las formalidades que establece el artículo 44 dela Ley de Procedimiento 

Administrativo de Distrito Federal. El titular de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, responderá por escrito a 

quien interponga su queja y/o inconformidad tal y como lo establece el artículo 120 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal. De igual forma podrá presentar su queja y/o inconformidad de conformidad con lo 

previsto en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, o ante el órgano Interno 

de Control en la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

En caso de que la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico no resuelva la queja, las personas beneficiarias o 

derechohabientes podrán presentar quejas por considerarse indebidamente excluidos de los programas sociales o por 

incumplimiento de la garantía de acceso a los programas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México o bien registrar 

su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría 

Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, pueden acudir a La 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México . 

 

Mecanismos de exigibilidad 
 

La Alcaldía Cuauhtémoc, a través de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, atenderá al número de personas 

beneficiarias para el año 2019 en apego a lo dispuesto presupuestalmente en las presentes Reglas de Operación. 

 

La persona que se considere indebidamente excluida del programa, podrá acudir a la Dirección General de Desarrollo y 

Bienestar, ubicada en Aldama y Mina S/N, Colonia Buenavista, C.P. 06350; en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 

19:00 horas, Teléfonos: 24523137 y 2452 3138 respectivamente, en donde será atendida personalmente y de ser necesario 

se emitirá respuesta por escrito. 
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―Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

 

a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser derechohabiente del mismo. 

b) Cuando la persona derechohabiente de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de 

manera integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

c) A recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

d) En cualquier momento podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en los términos de 

la normativa aplicable; 

e) Acceder a la información de los programas sociales, reglas de operación, vigencia del programa social, cambios y ajustes; 

de conformidad con lo previsto por las Leyes de Transparencia y de Protección de Datos Personales; 

f) A interponer quejas, inconformidades, reclamos, denuncias y/o sugerencias, las cuales deberán ser registradas y atendidas 

en apego a la normatividad aplicable; 

g) Bajo ninguna circunstancia le será condicionado la permanencia o adhesión a cualquier programa social, siempre que 

cumpla con los requisitos para su inclusión y permanencia a los programas sociales; 

h) A solicitar de manera directa, el acceso a los programas sociales; 

i) Una vez concluida la vigencia y el objetivo del programa social, y transcurrido el tiempo de conservación, la información 

proporcionada por las personas derechohabientes o beneficiarias, deberá ser eliminada de los archivos y bases de datos de la 

Administración Pública del Distrito Federal, previa publicación del aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con al 

menos 10 días hábiles de anticipación. 

j) Toda persona derechohabiente o beneficiario queda sujeta a cumplir con lo establecido en la normativa aplicable a cada 

programa social. La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México es el órgano competente para conocer las 

denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia de desarrollo social. 

 

Mecanismos de Evaluación e Indicadores: 

 

Evaluación 
 

Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método sistemático que permite conocer, explicar y valorar al 

menos, el diseño, la operación, los resultados y el impacto de la política y programas de Desarrollo y Bienestar. Las 

evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus problemas y en su caso, formular las observaciones y 

recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

 

La evaluación será interna y externa, realizada por medio del área de trabajo social de la Dirección de Desarrollo Social así 

como del personal asignado como visitadores sociales de las unidades administrativas de dicha dirección, los cuales llevaran 

a cabo los cuestionarios y encuestas para la evaluación de este programa. 

 

La evaluación interna es la que deben efectuar anualmente y conforme a los lineamientos que emita el Consejo de 

Evaluación, las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública del Distrito 

Federal que ejecuten programas sociales. 

 

La evaluación externa de la política social y los programas sociales es la que realiza de manera exclusiva e independiente el 

Consejo de Evaluación, ya sea por cuenta propia o a través de terceros. Para su realización, éste deberá conformar un 

Directorio de Evaluadores Externos, en el que podrán participar profesores y/o investigadores adscritos a instituciones de 

educación superior, de investigación científica, profesionales con experiencia en la materia perteneciente a organizaciones 

civiles o sociales sin fines de lucro, o profesionistas independientes que reúnan los requisitos de experiencia y 

conocimientos. Además, elaborará un programa anual de evaluaciones que será publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México durante los tres primeros meses de cada año. 
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Las evaluaciones internas y externas deberán incluir, al menos, el logro de los objetivos y metas esperados, el diseño, la 

operación, los resultados y el impacto alcanzado, en función de las prioridades y objetivos de corto, mediano y largo plazo 

que en cada caso correspondan, la opinión de los beneficiarios, usuarios o derechohabientes y deberán darse a conocer a la  

Secretaría y al Consejo. Los resultados de las evaluaciones internas y externas serán publicados en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, incluidos en el Sistema de Información del Desarrollo Social y entregados a la Comisión de Desarrollo 

Social del Congreso de la Ciudad de México. En el caso de las evaluaciones que realice el Consejo de Evaluación, sus 

resultados serán publicados y entregados una vez que tengan carácter definitivo, mientras que, los resultados de las 

evaluaciones internas serán publicados y entregados en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio 

fiscal. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo será sancionado en términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

El área de Planeación, Seguimiento y Evaluación de Programas de la Alcaldía Cuauhtémoc, será la responsable de la 

evaluación interna del Programa Social, conforme a los Lineamientos que emita el Consejo de Evaluación, del Desarrollo 

Social de la Ciudad de México, misma que será entregada a las instancias responsables de acuerdo a lo que establece el 

artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social será realizada 

de manera exclusiva e independiente por el consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal. 

 

Las fuentes de información para realizar esta evaluación serán los registros del propio programa relativos a las y los 

beneficiarios atendidos y las transferencias realizadas, así como los registros presupuestales del mismo programa (informes 

mensuales). 

 

Indicadores de gestión y de resultados 
 

Este órgano Político Administrativo emite su valoración sobre el logro de los objetivos y metas esperadas, el diseño, la 

operación, los resultados, el impacto alcanzado, la opinión de los beneficiarios y ciudadanos con base en las Metodologías 

de Marco Lógico y de la Matriz de Indicadores para Resultados como elemento central de la planeación institucional, así 

como para el seguimiento y evaluación de políticas y programas presupuestarios en desarrollo social, a continuación se 

presentan lo indicadores que nos permitirán dar cumplimiento a las metas asociadas a los objetivos de desempeño e impacto 

del programa en la población beneficiaria. 

 

Conforme a la matriz de indicadores en los lineamientos de EVALUA 2018, se anexa: 

  

Dependencia: Alcaldía Cuauhtémoc 

 

Programa Social: Brigada Alcaldía Cuauhtémoc (BAC) 

 

Derechos Sociales que contribuye a Garantizar: 

 

- Derecho a un empleo y a un salario digno 

- Derecho a la educación 

- Derecho a la cohesión e integración social. 

 

Descripción de la Población Objetivo: Jóvenes de entre 18 y 39 años 11 meses con domicilio en la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Tipo de población: 
 

- Pueblos y comunidades indígenas 

- Mujeres 

- Jóvenes 

- Pueblos y comunidades indígenas 

- Población lésbico, gay, bisexual, transexual, travesti, transgénero e intersexual, (LGBTTTI) 

 

Total de Beneficiarios del programa: 400 personas entre 18 y 39 años 11 meses 
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Beneficiarios por género: 220 mujeres (55%), 180 hombres (45%), ya que la Alcaldía cuenta con 51% mujeres y 49% 

hombres, por lo que se busca ser proporcional. 

 

Fin: Capacitar y certificar a 400 personas de la demarcación en materia de protección civil para mejorar la capacidad de 

respuesta ciudadana ante un siniestro y como una alternativa para insertarlos en el ámbito laboral. 
 

Formalizar la capacitación en materia deprotección civil como herramienta para la inserción al mundo laboral.  

Desarrollar capacidades y habilidades dentro de los cuatro principales ejes del programa social Brigada Alcaldía Cuauhtémoc 

(BAC): 

 

I. Primeros auxilios 

II. Búsqueda y rescate 

III. Combate y prevención de incendios 

IV. Evacuación y repliegue  

 

Propósito: Ver y utilizar la cultura de protección civil como una alternativa laboral, así como fortalecer las capacidades y 

herramientas ya existentes.  

 

Componentes: Capacitación en materia de protección civil, con los siguientes módulos: 

 

I. Primeros auxilios 

II. Búsqueda y rescate 

III. Combate y prevención de incendios 

IV. Evacuación y repliegue  

 

Las personas beneficiarias obtendrán una constancia de competencias o habilidades laborales (Formato DC-3) para poder 

insertarse al mundo laboral. 

 

Actividades: Capacitación en materia de protección civil, teórica y práctica. 

 

Indicador: Se busca capacitar y brindar la constancia de competencias o habilidades laborales al 100% de los beneficiarios, por lo 

que se busca atender a una población que representa la base económica de la demarcación.  

 

Fórmula de Cálculo: Se llegará a 220 mujeres (55%) y 180 (45%) hombres que represtan: 

 

Total mujeres en ese rango de edad 94,691, por lo que las 220 mujeres representan .00232335% 

 

Total hombres en ese rango de edad 90,952 por lo que los 180 hombres representan .00197902% 

 

A través del total de esta población ya capacitada se busca llegar a otro porcentaje de la población, vínculandolos en las Unidades 

Territoriales, Mercados, entre otros, lo que aumentará el alcance del programa.  

 

Tipo de Indicador: 

 

- De eficacia: midiendo el nivel de cumplimiento de los objetivos. 

- De eficiencia: midiendo que tan bien se han utilizado los recursos en la producción de los resultados, en este caso la capacitación 

como insumo. 

- De calidad: se analizará elnivel de satisfacción de las y los beneficiarios a través de encuestas. 

 

Unidad de Medida: El porcentaje de personas beneficiados directa e indirectamente. 

 

Desagregación: Se desagregará por sexo 

 

Medios de Verificación: Base de datos de las personas beneficiarias directa e indirectamente a través del seguimiento territorial. 

 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo y Fomento Económico 
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Supuesto: Los factores externos que pondrían en riesgo el cumplimiento del programa, sería tema de salud de alguno de los 

beneficiarios que impida concluir de manera exitosa su capacitación.  

 

Meta: 400 beneficiarios capacitados como multibrigadistas urbanos, que obtengan su constancia de competencias o habilidades 

laborales (Formato DC-3). 

 

Periodicidad de cálculo: 

 

4 meses, 2 de capacitación y 2 de servicio social. 

Formas de participación social 

 

El presente programa, forma parte de la política social que se implementa hoy en día en la Alcaldía Cuauhtémoc a través de la 

dirección General de Desarrollo y Bienestar y de más Unidades Administrativas para garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

económicos, sociales y culturales de las personas habitantes de la demarcación, así como para informar y difundir los derechos que 

se adquieren a partir de este Programa. 

 

Los residentes de la demarcación tienen la posibilidad de presentar sus comentarios y observaciones con respecto al programa 

directamente en la Jefatura de la Alcaldía; en audiencia y/o recorridos del Alcalde; así como a toda persona servidora pública 

adscrita a la Dirección General de Desarrollo y Bienestar y las Unidades Administrativas que la conforman. 

 

Articulación con otros Programas y Acciones sociales 

 

El Programa Social se vinculará de manera permanente con los otros programas sociales de la Alcaldía Cuauhtémoc, buscando que 

las personas beneficiarias logren el pleno ejercicio de sus derechos humanos. 

 

Asimismo se establecerán los mecanismos que permitan la adecuada operación y coordinación de este programa social con las 

políticas públicas establecidas por el Gobierno de México a través de la Secretaría de Bienestar, la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y la Secretaría de Economía; así como las del Gobierno de la Ciudad de México que por medio de la Secretaría de 

Desarrollo Social, la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo y la Secretaría de Desarrollo Económico, permitan ampliar el 

ejercicio de los derechos humanos de las personas beneficiarias, considerando además las opiniones, y el monitoreo emitidos por 

medio de los Consejos Consultivos aplicables en la materia. 

 

Mecanismos de fiscalización 

 

Como parte del informe trimestral remitido a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, se enviarán los avances en la 

operación del programa social, la población beneficiaria, el monto de los recursos otorgados, la distribución, según sea el caso, por 

delegación y colonia. 

 

La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México , en el ámbito de su competencia verificara que el gasto de este 

Programa Social de Apoyo Económico para becar a las personas que se capaciten en materia de Protección Civil y lleven a cabo su 

servicio social en la Alcaldía Cuauhtémoc, guarde congruencia con lo dispuesto a la ley de presupuesto y gasto eficiente de la 

Ciudad de México y en el presupuesto de Egresos de la Ciudad de México y en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 

El área encargada de la operación de este Programa Social de Apoyo Económico para la capacitación y certificación en materia de 

Protección Civil en la Alcaldía Cuauhtémoc, proporcionará la información que sea solicitada por la Contraloría y/o los órganos de 

control interno, a fin de que éstas puedan realizar las funciones de fiscalización, inspección y verificación del ejercicio del gasto 

público. 

 

Las personas Contraloras Ciudadanas de la Red de Contralorías Ciudadanas que coordina y supervisa la Contraloría General, 

vigilarán en el marco de sus derechos y obligaciones establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y en 

los Lineamientos del programa de Contraloría Ciudadana, el cumplimiento de las presentes reglas de operación, así como de las 

normas y procedimientos aplicables a la programación y ejecución del programa social y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

Mecanismos de rendición de cuentas 

 

La Dirección General de Desarrollo y Bienestar a través de la Dirección de Desarrollo Social y las unidades administrativas que de 

ella dependen publicarán cada año el padrón de personas beneficiarias. 
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De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, estímulos y Apoyos 

establecidos en el Artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas de la Ciudad 

de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundiráy mantendrá actualizada en formatos 

y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página oficial de la Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

La Alcaldía Cuauhtémoc por medio de la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, informará de las fechas de entrega de los 

beneficiarios, la cantidad de personas, contará con un comprobante de entrega del beneficio, apoyando a 400 hombres y mujeres 

que formarán parte del Programa Brigada Alcaldía Cuauhtémoc. 

 

Criterios para la integración y Unificación del Padrón Universal de Personas  

 

Con base a la Ley de Desarrollo para el Distrito Federal, se entenderá por padrón de beneficiarios a la relación oficial de personas 

que forman parte de la población atendida por los programas de desarrollo social y que cumplen los requisitos de la normatividad 

correspondiente de estas Reglas de Operación; la Dirección General de Desarrollo y Bienestar publicará en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de la primera quincena del mes de marzo del 2019, el padrón de beneficiarios 

correspondiente, indicando nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial. En orden alfabético mismo que se 

incorporará en el ―Formato para la integración de padrones de beneficiarios de programas sociales de la Ciudad de México‖ que 

para tal fin, el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México ha diseñado. En donde, adicional a las 

variables de identificación: ―nombre, edad, sexo, unidad territorial y demarcación territorial‖, se precisara el número total de 

beneficiarios y si se cuenta con indicadores de desempeño de alguna índole, tal como lo establece el artículo 34 de la LDSDF.  

 

A efecto de construir en la Ciudad de México un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las 

Dependencias de la Administración Pública local, en el mismo periodo la Dirección General de Desarrollo y Bienestar, entregará 

el respectivo padrón de beneficiarios en medios magnético, óptico e impreso a la comisión de Vigilancia y Evaluación de Políticas 

y Programas Sociales del Congreso de la Ciudad de México. Así como la versión electrónica de los mismos a la Secretaria de 

Igualdad y Bienestar Social de la Ciudad de México a efecto de incorporarlos al Sistema de Información del Desarrollo social 

(SIDESO) e iniciar el proceso de integración del padrón unificado de beneficiarios de la CDMX, de acuerdo a lo establecido a la 

fracción II del artículo 34 de la LDSDF. 

 

Asimismo, entregará a La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México  toda la información necesaria que permita 

cumplir con el programa de verificación de padrones de beneficiarios de Programas Sociales, diseñado por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México e implementado por la Contraloría. Ello con la intención de presentar los 

resultados del programa al órgano Legislativo de la Ciudad de México, salvaguardando siempre conforme a la Ley los datos 

personales de los beneficiarios. 

 

De acuerdo con las Obligaciones de Transparencia en materia de Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios, estímulos y Apoyos 

establecidos en el Artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y rendición de cuentas de la Ciudad 

de México, la siguiente información se mantendrá impresa para consulta directa, se difundiráy mantendrá actualizada en formatos 

y bases abiertas en la Plataforma Nacional de Transparencia y en la página oficial de la Alcaldía 

Cuauhtémoc http://www.cuauhtemoc.cdmx. 

 

El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 34 de la LDS DF será sancionado en términos de la ―Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos‖. Una vez publicados o emitidos los Lineamientos para la Integración del Padrón 

universal, se dará estricto cumplimiento a los mismos.  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- El presente Aviso entrara en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 28 de enero de 2019. 

 

(Firma) 

NÉSTOR NÚÑEZ LÓPEZ 

ALCALDE EN CUAUHTÉMOC 

 

  

http://www.cuauhtemoc.cdmx/

